
BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M layes, órdenes y anuncio* qae hayan de insertarse en 
los BOLBTINBS OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por onyo conducto ae pasarán a los editora* de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 

Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I O R 0 8 . 8 , entresuelo dereeha. 
TBLBFONO S.931 — APARTADO 820 

D B D I H » A D O C E Y D B 'P«HS A 8BI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntro* ojlciaietd» Madrid.—Llevado a domicilio, al saos, S pe
setas; trimestre, O; semestre, i 8 , y an afio 80. 

Oficial*» futra d* Madrid.—Trimestre, 1 * pesetas; aemeatre, 
« # , y an año 418. 

Particular**.—En asta Oapital, (levado a domioilio, 19 pesetas 
trimestre; 84 al semestre, y 48 al afio, y fnera ds ella, 18 al 
trimeetre; SO al semestre, y OO al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración dal HOLRTIN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fnera da eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo da abono en letra de fáoil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de 1» Ezoelentíliata 
Diputación provinoial, Unaa o fraee*óa. * > ' « • 

Idem judiciales, linea o fraoción l ' O S ) 
Idem oficiales Idem id O'OO) 
Idem particulares. «I I I IK I l 

1 s o — 
Número suelto, 50 cóntlmos. 

A particularss,60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Boy Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
83. A A . B R . el Pr íncipe de Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
•a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

B E A L O R D E N 

Iltmo. Sr.: La Beal orden de 30 de | 
-dioiembre de 1923, publioada en la 
-Gaceta de 3 de enero úl t imo, tenia por 
objeto primordial asegurar el recono
cimiento técnico de los millares de re 
sea de oerda que se sacrifican fuera 
de los Mataderos mnnioipales, y espe 
cialmente de las sacrificada» en los do
micilios particulares, según es cos
tumbre en numerosos pueblos de Es
pafia. L a medida ee dirigía a lograr 
de una vez la desaparición de (a tenia 
sia y triquinosis humanas, enfermedad 
sata úl t ima qne en nuestro país provo
ca todos los afios bastantes focos y al
gunas defunoiones, oon «gravantes de 
reincidencia, siendo asi que en otros 
paiaes transcurren lustros y deoenios 
enteros sin registrarse ningún oaso. 

A este pensamiento de orden sanita
rio deben subordinarse otras aspiracio
nes de menor ouantía; pero, en demos
tración de que el interés de la Sanidad 
no es incompatible con los legítimos 
interesas industriales y de simple roo • 
nomía doméstica, no hay inoouvenien 
te en acceder a las numerosas peticio
nas elevadas a este Ministerio en soli
citud de rebaja de los derechos del ser
vioio e inspeoción sefialados en la oita
da Real orden. 

Por cuyo motivo, 
S. M . el Rey (q. D. g ) se ha serví 

do disponer que el sacrificio de n sea 
de cerda en los domicilios partícula-
fes y eu las fábricas de embutidos y 

sansones, ohaoineríss y 'mataderos 
particulares o industriales, quede re
gulado, en cnanto a la parte sanitaria, 
en la forma siguiente: 

1.° Para los domicilio» particula
res.— Siempre que no se utilicen los 
servioi's gratuitos de los Mataderos 
municipal- s queda subsistente la obli
gación de reo'nacimiento e inspección 
sanitaria, organ izada por el Ayunta 
miento, de todas las reses de Cerda 
que se saorifiquen en los domicilios 
particulares, si bien la oautidad de 
cinoo pesetas, sefialada en la Real or
den de 30 de dioiembre úl t imo como 
derechos de inspección por cada res 
sacrificada y rec nocida a domicilio, 
sola será en lo tuoesivo de dos pese
tas, con indepei dencia de los gastos 
de viaje que puedan ocasionarse por 
tener el Veterinario qne salir a más 
de tres kilómetros del radio de la po
b l a c i ó n de su residencia, y que abona
rá el particular, así como l»s dos pe
setas qne a-rán íntegras para el los* 
peotor Veterinario municipal o titular 
que praotique el servioio y expida el 
certificado de Manida!. 

2 ° Para las fábricas de embutidos 
y salazones, chacinerías y mataderos 
particulares e industriales.—El servi 
oio ae inspección de los animales en 
vivo y de-pués de "muertos en las fá
bricas de embutidos y salaz mes, cha
cinerías y mataderos partiou ares e 
industriales, legalmente autorizados, 
oou las operaciones de embutido y 
acecinado, durante la temporada ofioial 
de matanza sólo podrá baoerse por 
Profesores veterinarios que ante la 
Comisión permanente del Real Couse 
jo de Sanidad aoredten oondioiones 
de aptitud sufioientes para el ejercicio 
del oargo. 

A este objeto, los Veterinarios qne 
pretendan desempefiar dioho servicio 
elevarán a la D í r e o o i ó n general de Sa
nidad, en el plazo e quince dias, a 
oontar de» de la publicación de esta 
Real orden, la correspondiente soltoi-
tu I, acompañada de los dooumentos 
que justrjqu*n sus méritoa entre los 
cuales s e r á n preferentes: H-iber des
empeñado el s»rvioio de inspección de 
carnes en los mataderos industríale?; 
ejercer o haber ejeroiio el ca*gi de 
Inspector en Mataderos mnnioipdes; 
aoreditar estudios pertinentes a la ma

teria, por oertifioados de cursos espe
ciales s guidos en el Instituto Nacio
nal de Higiene de Alfonso X I I I o Cen
tros análogos y Escuelas de Veterina
ria, y cuantas publicaciones sobre te
mas conexos con la revisión y eximen 
de carnes u otros alimentos. En la ins
tanoia harán constar la edad, residen
cia, Cargo que ocupan y demás cir
cunstancias pn fesionales 

La relaoión que de los solicitantes 
formule la Díreooión general de Sani
dad, será publioada en la Gaceta, in
sertada por los Gobernadores Civiles 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L y expuesta al 
públioo en la I i speoción Provincial de 
Sani iad, que la faoilitará además a los 
dunfios y gerentes de los Mataderos 
particulares o industria ea y de las 
íábii -a-, para que éstos elijan libre
mente, al empezar la temperada, de 
entre los Veterinarios incluidos en di-
cha relación, el que hayan de contra
tar para e servioio de inspección en su 
establecimiento. 

Los cert'fi sados que los Inspeotores 
Veterinario* así nombrados extiendan 
para los fines sanitarios tendrán el 
carácter oficial que las diferentes legia-
Isciones exigen, e irán autorizados por 
U n s»llo qoe diga: Inspector Veterina
rio ofioial del Matadero o Fábrioa de... 

Con l i - z días de anticipación a la 
temporada de matanza, los dnefios o 
g e r e n t a s de dichos establecimientos 
d»rán al Aloalde de la loca ida i y a 
eata Dirección general noticia d > la 
celebración del contrato y el nombre 
del VefcTii ario o Veterinarios oontra 
tados, teniendo en cue-.ta, para el 
número de Inspectores, que la revisión 
y examen h tn de realizarse detenida
mente sin la presión de un exoeso de 
trabajo; que la obligación del examen 
alcanza a las carnes para la mezola 
autorizada de embutidos, y que estos 
servioi< s qu dan sujetos a la vigilancia 
de los Ayuntamientos y a la superior 
del Estado. 

3.* Para que los Mataderos in lus -
triales o partiou'ares subsistan, nece
sitan reunir las oondioiones determina
das en los artíoulos 6 . ° , 7.° y 8 . ° del 
Reglamento general de Mataderos y 
tendrán la obiigno 'ón de poseer, en 
bu*n uso, mioroaC'ipio, triquim soopio 
y demás material preciso para la práo 
tica de investigaciones mioográíicas, 

siendo obligatoria la instalación de 
triqninosoopio d* proyeo-dón cuando la 
matanza exceda d - 5 000 oerdos y sea 
uno sólo el Iospeotor. 

Para los fines de nombramientos de 
Inspector y de adquisición de aparatos 
podrán mac «munarne van< e industria* 
les qne tengan loa estab'ecimientos en 
la misma loe. l i dad y qu- p r la peque
ña cuantía de res^s que sacrifiquen 
precisen organizar el servado en esta 
forma, pero debiendo en estos oasos 
oontar con un Inspector veterinario 
como mínimum por oadt 5 000 oerdos 
que h-iyan de ser reoonooidos. 

4.° E l Veterinario Iospeotor al 
servioio de estos mataderos leberá cer
tificar diariamente, en un libro foliado 
y sellado por la Ioap coion Provincial 
de Sanidad, el rebultado d d reconoci
miento en vivo y en muerto. S i el re* 
nooimiento demostrara la •xintencia 
de algún animal atacado de enferme
dad, oomprendida eo e: Reg amento de 
Epizootias, lo pondrá inmediatamente 
en c.nooimiento del A leal te y -leí Ins
pector Provinoial d" Higiene y Sani
dad pecuarias, expresando la proce
dencia del animal y las medidas pre
ventivas adoptadas. 

5 / E n ouanto se refiere a la inuti
lización total o parcial de las reses 
enf-rmas y de sus despojos, ee aten
drán a lo dispuesto en el a t í .u lo 59 
del vigente Reglamento de Mataderos. 

6.° Las infracciones, deficiencia y 
omisiones en la inspeoción de -nimales 
y carnes y las de or <en higié ico sa* 
ni t-no relativas a los mataderos in* 
dustria'es o particulares se ca*t : garán 
oon multia de 1¡'0 a 500 i»esetas cuan
do sean leyes, y con multa de 1.000 
pesetas o la clausura del estableci
miento y la responsabdid* 1 riminal 
en que inourren taut•> el duefio oomo 
el Veterinario encargado d 1 servicio, 
en los oasos determinados en el Có
digo penal. 

L o que de Real orden di¿?o a V . I. 
para su conocimiento y . f «o tos .—Dios 
guarde a V . I . much >s aft H . — M a * 
drid, 13 de septiemhr» d« 19*4. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A M D O 

Sefijr Director general de S midad. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
Por el pro sentí», qae se expide a v i r 

tud de lo aoordado por el Juzgado de 
primera in»tanoia ie distrito dei Con
greso «n los (inte promovidos por don 
Rafael Calleja Góm-z, oontra D. Juan 
Garoia del C»mp<>, sobre efectividad 
de un pré-Umo por <-i procedimiento 
del artíonlo oiento trei ta y uno de la 
ley Hipotecaria, se «mu cia la venta, 
en pública subasta, por teroera vea, de 
las s igu iónus 

Fincas: 
U n solar oon frente a la calle de Her

mosilla, en linea de catorce me
tros cincuenta oentímetros; que 
linda: por la derecha, entrando, 
en otra linea de veinticuatro 
metros setenta y uu oentíme
tros, oon el solai qae se descri
be a continaaoión con el núme
ro segundo; por la izquierda, en 
línea de v inti-éts metros se
senta y ooho centímetro, con 
resto del solar de que fué éste 
segregado, que p»r nueva se
gregación se describirá eu ouar
to lugar, y por el fondo, en lí
nea de cat r^e metros sesenta y 
tres cent ímetros, con terrenos 
del sefior Marqués de Zafra. 
Comprende nna superfioie de 
trescientos setenta, y dos me
tros ouadrados cincuenta y ocho 
de ím oros equ valentes a cua
tro mil setecientos noventa y 
ocho pies cna-irados oon ochen
ta y tres deoímetros de pie oua-
drado 

Otro solar con frente a la oalle de 
Hermosilla, en linea de quince 
metros cincue ta C«ntímet 'Os; 
que lind. : por la derecha, con 
el solar número tres que se des
oribe a continuación, en línea 
de veintidós metros sesenta y 
un oentímetros; por la izquier
da, entrando, oon el solar qne 
se acaba de describir bajo el 
número uno, en otra línea de 
v e i n t i o u a t r o metros setenta y 
un centímetros, y por el fondo, 
en línea de quinoe metros se
senta y cuatro oentímetros, con 
terreno del sefior Marqaés de 
Z-fra . Comprende una superfi
cie de trescientos sesenta y seis 
metros ouad ados con setenta y 
tres decímetros, equivalentes a 
cuatro mil setecientos veinti
t rés pies ouaJrados y ouar nta 
y ocho deoímetros de pie cua
drado. 

Otro solar en esta Corte, con frente a 
la oaPe de Hermosilla, en linea 
de dieoit-iete metros; que linda: 
por la dereoha, en longitud de 
veinte metros treinta oentíme
tros, con v i l l a Rosita; por la 
úqu ' e rda . entrando, en línea 
de veintidós metros ses»nta y 
un centímetros, con el solar nú
mero dos antes descrito, y por 
el fondo, con terrenos del se
fior Marqués de Z ifra, en línea 
de diecisiete metroe c»n quince 
oeutfmetros. Comprende una 
superficie de trescientos sesenta 
y ouatro metros ouadrados con 
setenta y tres deoímetros, equi
valentes a ouatro mil seiscien
tos noventa y siete pies cuadra
dos y setenta y dos dé imop; y 

Otro solar, tamben con fr-nte a la 
calle de Hermosdla; que linda: 

por su dereoha, oon el solar an
tes descrito oon el número pri
mero; por la izquierda, entran
do, con el resto del solar de que 
fué segregado el qae se descri 
be, y por el fondo, oon terreno 
del señor Marqués de Zafra. 
Comprende una superfioie de 
trescientos oohenta y ooho me 
t.'os cuadrados con veinte deoí
metros, equivalentes a oinoo mi l 
pies ouadrados. 

Y se advierte a loe lioitadores: «qne 
para su remate, que tendrá lugar en el 
local de dioho Juzgado, sito en la calle 
del General Castafios, número uno, 
principal, de esta Corte, se ha sefia
lado el día veintisiete de ootubre pro 
ximo, a las dooe horas; qae se admiti
rá cualquiera postara, pu*s la subasta 
es sin sujeción a tipo; que los »ut<>8 y 
la oeriifi. aoión del Registro a que se 
refiere la regla ouarta estarán de ma
nifiesto en la Seoretaría del que refren
da; que se entenderá que to 10 lioitador 
acepta oomo bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y lus preferentes, si los hubiere, al cré-

I dito del aotor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintidós de septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1.* instanoia, 

Eduardo Ruiz 
(A.—1.042) 

C H A M B E R I 
Garoía Pérez (Pedro), de veintioua

tro sfios, hijo de Pedro y Jos- fa, nata-
ral de Cartagena (Muroia), soltero, jor
nalero, domiciliado úl t imamente en la 
oalle de Don Ramón de la Crnz, nú
mero 77, siendo sus sefias personales: 
estatura regalar, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular, oolor del rostro 
bueno, prooesado en causa por robo 
número 718 1919, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Seoretaría del Sr. Muzas, 
para ser reducido a prisión en la Car 
oel Celular; apercibido qae, de no veri
fioarlo, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Fulgenoio Muzas 
V.° B.° 

E l Juez instruotor, 
R. Porrero 

(B.—1.616) 

E n virtud de providencia de hoy, 
diotada por el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en los autos ej c o ti vos ins
tados por D. Enrique Mart í Carola, 
oontra D . Florencio Rodríguez Oj da 
y D . Fél ix Pereda Baranda, sobre 
pago de cantidad, se saoan a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, 
y con la rebaja del veintioinco por 
ciento del tipo que sirvió para la pr i 
mera, varios muebles, maquinaria y 
efectos de papelería y escritorio. 

Esta subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castafios, número 
uno, el día ocho de ootubre próximo, 
a las diez y media de su mafiana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero. Que ol tipo del remate es 
el de veintiouatro mi l trescientas oin

oo pesetas d i ' c í ooho céntimos, setenta 
y cinco por oiento del qae s i r v o para 
la primera subasta, co admitiéndose 
posturas que no cabrán las dos teroe
ras partas de expresado tipo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
•1 remate habrá de consignarse, pre
viamente, el diez por c ento de dicho 
tipo, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Teroero. Que los muebles y efectos 
que se subastan obran depositados en 
poder de D. Je sús Rodríguez Ojeda, 
oalle de la Montera, número diez, 
tienda. 

Dado en Madrid, a veint i t rés da 
septiembre de mil novecientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Zoilo Rodrigue/. 
(A.—1.040) 

HOSPICIO 

Marín Cabal'ero (Apolinar), hijo de 
Gonzalo y de Casimira, de veintena-
tro afios, soltero, albafiil, natnral de 
Toledo, domicili-do ú l t imamente en 
la calle de San José, número 2, Puen
te de Vallecas, procesado por el dentó 
de estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Hospicio, Seore
taría del Sr Taracena, como compren
dido en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal . 

Madrid , 15 de septiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Arcadio Conde 

(B.—1.521) 

H O S P I T A L 

Fernández ( M a r í a ) , ouyas demás 
circunstancias se ignoran, procesada 
por hnrto en sumario número 555 de 
1924, oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Jazgado de instruooión 
del distrito del Hospital, Secretaría 
del Sr. Rivero, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Francisco Para 

Franoisoo Fabié 
(B . -1 .526) 

I N C L U S A 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Inolusa, en auto dietado 
oon fecha veinte del aotual, ha despa 
chado ejecución a instancia de D . Isi-

I dru Garoia Martínez, contra D . Ga 
briel Cuervo (barra, por la cantidad 
de dos mi l setecientas noventa y cua 
tro pesetas, importe de una letra de 
cambio, gastos de protesto y de resaca, 
intereses legales y las costas; habién
dose prooedido al embargo y depósito 
de sus bienes sin el previo requeri
miento de pago en atención a descono
cerse su paradero. 

E n su virtud, y oonforme previenen 
loe artículos m<l cuatrocientos cuaren
ta y cuatro y mil cuatrocientos sesen
ta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
se practioa dicho requerimiento y se 
oita de remate al deudor por medio de 

j la presante que se insertará en el Bo-
< LKTON O F I C I A L de esta ptovinoia, sefla-

lándole el término de nueve días para 
que te persone en los autos y se opon

ga a la e j e o n c i ó n si le conviniere; bajo 
aperoibim ento, si no lo ve> ifica, de ser 
declarado en rebeldía y pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, veinti trés de septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . S. de D. Angel Angulo, 

Licenciado José Torres 
(A.—1.041) 

Sánchez Blanoo (Luís), ouyas demás 
circunstancias sa ignoran, procesado 
por defraudación en la Renta de A l -
ooholes, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el sefior Juez de ins
truocióu del distrito de la Inolusa, Se
oretaría de D . Angel Angulo, y se en* 
carga a todas las Autoridades la busca 
y captura'del referido prooesado. 

Madrid, 16 de septiembre de 1924, 
E l Secretario, 

P . S . 
Críspulo Ayuso 

Fernando G i l 
(B.—1.627) 

Naredo y Rodrígnez (Antonio), na
tural de L a l lana (Oviedo), de esta
do soltero, prof-sión Cesante, de se
senta y nueve afi's de edad, hijo de 
Vicente y de Josefa, domiciliado últ i
mamente en la oalle de Fuencarral, 
número 23, portería, procesado por de
fraudación en la Renta de Alcoholes, 
compareoerá, en término de diez dias, 
ante el sefior Jaez de instrucción del 
distrito de la Inclusa, Seoretaría del 
Sr . Angulo, y »e enoarga a todas las 
Autoridades la busca y captura del re
petido procesado. 

Madrid, 16 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Críspulo Ayuso 

Femando G i l 
(B.-1.628) 

P A L A C I O 
En virtud de providencia diotada en 

el día de ayer por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, en las diligenoias 
promovidas por el Banoo Hipotecario 

i de Espeña, representado por el Procu
rador D. Hi lar io Dago, sobre que 89 
practique un requerimiento a dofia 
Rosa Nombela Campo, para que en el 
término de segundo día satisfaga al 
Banoo loe semestres que adeuda ven
cidos en treinta de junio y treinta y 
uno de diciembre de mi l novecientos 
veint i t rés , importante ca i a uno la 
cantidad de tres mil cuatrocientas se
senta y cuatro pesetas con sesenta y 
siete céntimos, con intereses de demo
ra, c >stas y g*st< s; bajo apercibimien
to que, de no verifioarlo, se procederá 
oonforme a lo establecido en los ar
tículos treinta y tres y treinta y cua
tro de la L e y de dos de dioiembre de 
mi l ochocientos s ten ta y dos, pidien-

1 do al Juzgado el seouestro y posesión 
; de la finoa hipotecada. 

Y siendo desconocido el domicilio 
de la deudora dofia Rosa Nombela 
Campo, se la reqniere por medio del 
presente qae se inserí ara en el Boit* 
T I N O F I C I A L de esta provinoia. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
septiembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
D r . Jnan lu íante 

V . ' B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Antonio Falcón 
I (A.-1 .039) 



U N I V E R 8 I D A D 
Por el presente se h«ce saber: Qae 

por dofia Ana Mateo Vadi l lo , v i u n , 
mayor de edad y de esta veoindad, se 
ha promovido expediente sobre ins 
cripoión de dominio respeoto de oin 
ouenta y cuatro metros cuarenta y sie 
te decímetros, en que por caráoter de 
título insorito, respecto de loa miamos 
no *e verificó, al hacerlo de la siguien
te finca de su propiedad: 
Una cochera, hoy hotel, en esta Corte, 

oalle de A y a ' a , número oiento, 
manzana tresoientos treinta y 
seis en las afueras de la Puerta 
de Alcalá, dentro de la zona del 
Ensanche, barrio de la Plaza de 
Toros. Consta de planta baja, 
destinada a cochera y cuadra, 
con patinillo de ventilación, ' 
planta principal, distribuida en 
habitaciones para vivienda y 
de un espacio situado bajo el 
peralte de cubiertas. Ocnpa 
realmente ana superfioie plana 
de sesenta y tres met'os cin
cuenta deoímetros ouadrados, 
equivalentes a ochocientas iez 
y siete pies cuádralos noventa 
ce.iteximas; linda: al f íente o 
Norte, por donde tiene HU en
trada, oon la calle de A y a l a , 
en línea recta de oinoo matros 
veinte cent ímetio- ; derecha, en- | 
trando u Oeste, en linea recta 
de dooe metros setenta centí
metros, oon parte de la media
nería izquierda dal h"t.el n ú 
mero noventa y ooho de dicha 
calle de Ayala; izquierda u O-s-
te, en línea recta de doce metros 
setenta oentímetros, oon el hotel 
número onoe de la oalle de If on-
tesa, y espalda o Snr, cu linea 
reota de oinco metros, oon el 
hotel número nueve de 1¿ oalle 
de Montosa. 

En su virtud, y por providencia de 
hoy, se ha acordado convocar a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
solicitada por medio de este e iioto, 
que ae insertará tres veces en el B O L B -

T I H O H i o i A L de esta provincia, a fin de 
que corneareznn en el expediente en 
el plazo de oiento oohenta días, si quie
ren alegar su dereoho; apercibidas que, 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio consiguiente en derecho. 

Madrid, veinte de septiembre de mi l 
novecientos veinticuatro. 

Ante mi, 
P . S., 

Donato S. de Sebastián 
V . * B.° 

FJ sefior Jaez, 
Fernández Quirós 

(A . -1 .037 bis) 

Sn los autos sobre secuestro de una 
finoa situada en esta Corte, oalle del 
Humilladero, veintioinco moderno, por 
1* cantidad de ocho mil pesetas, pro
movidos por el Procurador Dago, en 
nombre del Banoo Hipotecario de Es-
pafia, oontra Luis Perea y Pereda, 
& uy BOS suoesores, se ha diotado la 
lentencia cuyo tenor es como signe: 

Providencia 
Juez, Sr. Fernández de Qairós.— 

^zgado d» primera instancia del dis
tato de la Universidad. —Madrid, diez 
J»iete de septiembre de mi l noveoien- | 
^B Veinticuatro. — Dada cuenta, únase 
•1 anterior escrito a sus antedentes y 
*n méritos de las manifestaciones qae 
Cotti«ne y del estado que mantienen 
" tatos a que se contrae; requiérase 

a doña María de la Concepción y dofia 
Maria Luisa Perea, hijas del finado 
D. Luis Perea y Pereda, por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio pú
blioo de oo tumbre de e-te Juzgado y 
•e insertarán en el B O L R T I N O F I C I A L y 
Gacela de Madrid, para que en el plazo 
de dos días satisfagan ai Banco Hipo
tecario de E p i n a los semestres qae 
adeuda por razón de oierto préstamo 
hipotecar o. vencidos en treinta y uno 
de diciembre de mil noveoientos vein
tidós y treinta d i junio de mi l nove
oientos veinti trés, importante cada 
uno la oantidad de doscientas veinti
dós peset-s oon cincuenta y tres cén
timos, con sus intereses de demora y 
gastos ocasionado»; bajo aperoibimien 
to que, de no verificarlo, se procederá 
oonforme a lo prevenido en les ar
tículos treinta y*tres y t-einta y oua -
tro de la Ley de dos de dioiembre de 
mil ochocientos setenta y d< s, pidiendo 
al Juzgado el secuestro y la posesión 
interina de la finca hipotecada, el cual 
se deuretará a los quiuoe días de tenerse 
por formulada la demanda sin necesi
dad de nuevo requerimiento n i cita
ción, y se procederá a la venta de la 
finoa hipotecada oon arreglo a lo pre 
venido en los artículos citados.—Lo 
mandó y firma S 8. que doy fe, 
Quirós .—Ante mí, Esteban Unzueta. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a doña María de la Concep
ción y dona María Luis i Perea, auto-
rizo el presente en Madrid, a diez y 
ocho de septiembie de mil novecientos 
Veinticuatro. 

E l Secretario, 
Esteban Uuzuata 

V.° B.° 
E l Juez de prim-ra instancia, 

Fernándes Quirós 
(A.-1.038) 

Brazas Bravo (Victoria), natnral de 
Madrid, de Cuaren ta y dos afios de 
edad, viuda, costurera, hija de Ildefon
so y de Justa, domiciliada últ imamen
te en la cal e de la Solana, número 3, 
procesada por hurto ea sumario nú
mero 314 1921, compareoerá, eu tér
m i n o de diez días, ante el Jazgado 
instruotor del d is t r to de la Universi
dad, Secr taría del Sr. Unzueta, oomo 
comprendí i a en el caso 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , b»jn apercibimiento de ser 
declarada reb-lde y pararle el perjui
oio a que hubiere lagar oon arreglo a 
la L e y . 

Madrid, 18 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
L n i s O s o á r i s 

V.° B . ' 
E l J u e z , 

Fernández Qairós 
( B . —1.514) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instruoción de esta Ciudad 
y su partido. 
Por virtud del presente edicto, se 

hacer saber que en el kilómetro 5, 
700 metros de ia línea de Ztragoza, 
término de Puente de Valleoas, fué ha
llado el 25 d * agosto último el cada 
ver de un hombre arrollado por el 
tren, oomo de unos veintisiete afios, 
oojo de la pierna izquierda, qae vestía 
camisa blanca oon rayas azules, pan
talón azul oon rayas blancas, calzonci
llos de punto, sujeto éste con una co
rrea estrecha de cuero, gemelos de 
metal dorado, muñequera doble de 
cuero y un aparato ortopédico de ma

dera, y se cita y llama a les indivi- 1 

daos de su familia o personas que pue 
dan dar a lgún anteoed-nte sobre su 
identificación para que comparezcan 
en este Juzgado a prestar declaración 
dentro del término de ooho d í a s , con
tados desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L Z T I N O F I 

O I A L de la provinoia 
A l propio tiempo se haoe saber a los 

que se crean más próximos parientes 
del finado, qae pueden ej-rcitar el de
reoho que les concede el articu o 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr minal, 
antes del período de calificación del 
delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 11 de 
septiembre de 1924. 

P . S. M . 
P . H 

Franoisco Gómez 
Joeé Maria de la Llave 
(Núm. 2.536) (B.-1.501) 

A L O R A 
Rodríguez Espino (Marcelino), na

tural de Madrid, de esUdo soltero, 
profesón b-tuner >, de diecisiete afios 
de edad, h'jo de B mif^cio y Ambr< sia, 
domicilia i o ú timamente en las Ven 
tas del Esp í r i tu Santo, Calero, núme
ro 27, proceaado por estafa, compare 
Cara, en término de diez días, aute 
este Juzgado, para constituirse en pri 
son por la cama número 101 1921 
de este Juxgadn; apercibiéndole qu-, 
de no verifica»lo d-ntr de dioho tér 
mino, se le declarará rebelde. 

Alora , Id de s-ptietubre de 1924. 
E l Seoret-rio, 

Antonio Portillo 
(Firmado) 

(Núm. 2 5 38) ( B . - l 49S) 

B A R C E L O N A 
E n virtud de lo dispu asto por el se

fior Juea de primera instanoia del dis
trito de la Audiencia de esta Ciudad, 
con providencia de esta fecha diotada 
en el expediente que se instruye de 
ofi no sobre deolaraoión de herederos 
abintestato de dofia Sotera Sanz y 
Martín, natntal de Madrid, se haoe 
saber la muerte sin testar de dicha 
dofia Sotera Sanz y Martín, y se llama 
por segunda v p z a los que se orean 
con derecho a s i herencia, para que 
dentro del término de veinte días 
CDmparezcan en el Juzgado a reda
marla. 

Barcelona, 1 °de septiembre de 1924. 
E l Seoretario accidental, 

Alejandro Simarro 
(C—159) 

Mahou Garoía (Enrique), ouyas de 
más oircu' stancias peisonalej no cons
tan, domicilia lo últ imamente en Ma
drid, ptooesado por alzamiento de bie
nes, oomparecerá, en el término de 
diez días, ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de sar declarado re
belde. 

Barcelona, 12 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
E l Jnez, 

(F.rmado) 
(B.-1.510) 

C O L M E N A R V I E J O 
García Alvarez (Mateo), hijo de 

Mateo y de Isabel, natural de Oejín 
(Murcia), de catado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y dos afios, esta 
tura alta, pelo oastafio, ojos pardos, 
nariz peqnefla, oolor sano, viste pan 
talón de pana negra, chaleco y chaque
ta oscura y gorra de visera olara, do

mioiliado úl t imamente en Utie l , pro 
cesado por harto en número 48 922, 
comparecerá, en té mió.> de diez días , 
ante el Jazgado de instruoción de Col-
t enar Viejo. 

Colmenar Viejo, 8 de septiembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Ledo. Luis Sánchez 

(Núm. 2.609) (B. 1.499) 

H E L L I N 
Boixaren Clavero! (Ramón) de cin

cuenta y dos afios de edad, cesante, 
casado, veoino d« Madrid, donde tuvo 
su último domicilio en la oalle de la 
Palma, número 69. piso principal, y 
de paradero a c t u a l desconocido, proce
sado en causa número 11 de 1924 sobre 
estafa, comparecerá, en el término de 
diez d ías , ante el Juzgado de instruc
oión de H'-llín para constituirse en 
prisión y otra* diligenoias. 

E l Juez de instrucción, 
(Firmado) 

(Núaa. 2.506) (B.—1 502) 

M U d C I A 
V i l l a r Rodríguez (Manael), de pro

fesión viajante, domiciliado úl t ima
mente en Madrid, e l e de EspafidetO r 

número 2, procesado en cansa número 
96 de 1923, por el delito de estafa se
guida en el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Juan de Muroia, 
como comprendido en el número 1.* 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, comoaie -era en tér
mino de diez días, ante el expresado 
Juzgado, para construirse en prisión 
en la Cárcel del partido. 

E l Secretario, 
P . H . 

J o s é M a r t í n e z 
E l Jaez de instrucción, 

Fernando Gómez 
(Núm. 2.615) (B . -1 .509) 

V A L E N C I A 
Almer ich Robles (Enrique), natural 

de Madrid, de estado casado, de profe
sión jornalero, de cuarenta afios de 
edad, hijo de Emilio y de C*rolina, 
domiciliado úl t imemente en Valencia, 
plaza del Contraste, número 10, pri
mero, procesado en oausa número 252 
de 1924, por el delito de estafa, segui
da en el Jazgado de instrucción del 
distrito de San Vicente, como com
prendido en el número 1.° del ar
tículo 835*de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , comparecerá, en término de 
diez días, ante el expresado Juzgado, 
para constituirse en prisión en Us cár
celes de esta Ciudad y responder de 
los oargos que le r e s u l t e n , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuioio a qae haya lugar. 

Valencia, 8 de septiembre de 1924. 
E i Secretario, 

P . H 
Miguel Casas 

V.°B .° 
E l Juez de instrucción, 

(Firmado) 
( B . - 1 . 5 U ) 

Guzmán Martínez (Marta de), natu
ral de Zaragoza, de estado soltera, de 
pr- í - s ión artista, de veintiouatro afios 
de edad, domiciliada úl t imamente en 
Zaragoza, oalle Arco Cinegio, 10 y 12, 
tercero, procesada eu causa número 875 
de 1924 por el delito de estafa, seguida 
en el Juagado de instrucoión del dis
trito del Mar, oomo comprendida en el 
artíoulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal , oompareoerá, en término 
de diea días, ante el expresado Juzga
do, para constituirse en prisión en las 
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cárceles de esta Ciudad y responder 
de l- s cargos que le resulten; bajo 
a pe oibimi«*nto de ser drolarada rebel
de y pararla el perjuicio a que haya 
lugar. 

Valencia, 13 de septiembre de 1921. 
£1 Secretario, 

P . S , 
Juan Garoía 

V.* B.° 
111 Juez de i n s t r u c c i ó n , 

(Firmado) 
(B.-1.512) 

Sánchez Miró (Fulgencia), natural 
de Z*r*go/.a. de esia o soltera, de pro 
fesión aitista, de veintiicho afios de 
edad, domiciliada úl t imamente en Za
ragoza, calle Aico Cir.egio, 10 y 12, 
teroero. procesada en oausa número 
375 de 1924 por el d lito de estafa, 
seguida en el Juzgado de instruooión 
del distrito del Mar, como comprendi
da en el artíoulo 835 da la ley de E n 
juiciamiento Crituinitl, compareoerá, 
en té* mino de diez díae, ante el expre
sado J u a g a í o para constituirse en p i i -
sión en las cárodeg de esta Ciudad y 
responder de los cargos qoe le resul
ten; t'flj • apercibimiento ce ser deo'a-
rada rebelde y pararla el perjuicio a 
que h - y * lugar. 

Valenoia, i3 de septiembre de 1924. 
E l S oretario, 

P S 
Juan Garcia 

V . # B.° 
E l Ju*z de inet'ucción, 

(Firmado) (B.—1.613) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n sumario que sa instruye por 

hurto de nna rabera con s*te<>ta y 
oinco pesetas a Antonio Pórea Casta-
ñeira, residente en Torrelodones, se ha 
acordado ofreoer por medio de la pre
sente dicho procedimiento al padre de 
dicho individuo Manuel P é ' e Z . 

San Lorenzo del Escorial, a 9 de 
septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

(Núm. 2.521) (B.—1.497) 

Distrito ¡ t o t a l da Madrid 
Anuncio de subastas 

E l dia 10 de ccmbie próxtmo, a laa 
doce de su mafiana, tendrá lugar en 
las oficinas del Distrito Fores'al de 
Madrid (Claudio Coello, 2i, primero), 
y en las Casas Consistoriales de Navas 
del Rey, la segunda subasta para la 
enajenación del aprovechamiento de 
281 563 metros ciibioos de madera de 
de pino A l bar, del monte número 50, 
denominado «Pinarejo y Vallefría», de 
los propios de Pelayos u - la Presa, y 
sito en el término munioipal del citado 
Navas del Rey, bajo las condioiones 
del pliego que estará de manifiesto en 
las citadas oficinas y Secretaria del 
mencionado Ayuntamiento, y tipo da 
tasación de 6 403,18 ppsetas. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar en forma haber in
gresado en la O ja general de Depósi
tos o en una de sus sucursales el 5 por 
100 de dioha tasación, o sean 320,15 
pesetas. 

Madr id , 20 de septiembre de 1914. 
E l Ingeniero Jefe, 

Y lóente Lajara 

I Modelo de proposición 
Don N. N . , vecino d e . . . , según cé-

dula personal n ú m e r o . . . , enterado del 
anuncio publicado con feoha. . . , y de 

las condioiones y requisitos que a* exi
gen para la adjudicación eu públioa 
subasta del ap>-o veehami «nto de made
ras del monte número 50, denominado 
< Pinarejo y Valí» fría», se comí ruínete 
a su adquieicióu oon estricta sujeoión a 
los -xpiosados requisitos y condicio
nes, y o'rece por dioho aprov-oha-
mi'nto la cantidad d e . . . pesetas (se 
consignará en letra ) 

(Se aivierte que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
di ha cantidad escrita en letra, así 
oomo toda aquella en que se afiada al
guna cláusula.) 

(Fecha y firma del pioponente) 
(E.—6¿9) 

E l día 10 de octubre próximo, a l»s 
once de su mafia a, tendrá lugar en 
las Oficinas del Distnto Forestal de 
M a d r i l (Claudio Co- l lo , 23, 1.°) y en 
las Casas Coisitoiiales de N»v< s del 
Rey la segunda s ú b i t a para la enaje
nación del aprovechamiento de past >s, 
que ha do realizarse durante el afio 
í restal de 1924 1925 en el monte 
tPinarejo y Val lef i fa», de los oropios 
del ourblo de Pelajos de la Presa, y 
sito en ei término iannioip«l del cita
do Navas del Rey, bajo las oondioio
nes del pliego qn- estará de manifí sto 
en las citada** Oficinas y Sec eta*ía de 
aquel Ayuntamiento, y tipo de tasa
ción de 27.000 p setts. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar en forma haber ingre
sado en la Caja general de Depósitos, 
o en una de sus Sucursales, el 5 por 100 
de dicha t a s a c ó a o sean 1.350 pesetas. 

Madrid, 20 de septiembre de 1924. 
E l Ingeniero J fe, 

Vicente La jai a 

Modelo de proposición 
Don ... N . N . , vecino de .. , segúo 

cédula personal número enterado 
del anunoio publicado con feoha ... y 
de las oond uiones y requisitos que 
Be ex gen para la adjudicación, en pú
blioa subasta, del aprovechamiento de 
pastos del monte número 50, denomi
nado «Pinaiejo y Vallefría», se oom-
promete a su a quisioión con estriota 
suj oión a Ii s expresados reqirsitoa y 
condioiones, y ofreoe por dicho apro* 
yeohamiento la cantidad de ... pesetas 
(le consignará en letra). 

(Se advierte que será desechada 
toda proposioión eu que no se exprese 
dioha oantidad esorita en letra, así 
oomo to ia aquella en que se afiada al
guna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente) 
(Núm. 2 593) (E.—630) 

'(¡¡CO 

SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 
PROVINCIA DE MADRID 

Relaoión de las licencias de pesca 
expedidas por esta División durante el 
pasado mes de junio. 
Número de las licencias, fecha de las 

mismas, individuos a quienes se les ha 
ixpedido, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 
528, 2 de junio de 1924, D . Vicente 

Pérez Roquero, de 42 afios, O rosco, 
jonalero. 

529, 2, D . Isaac Noral Olalla, de 36 
afios, Madrid, í I- ni. 

530, 2, D José Fernándes Fernán 
dez, de 62 afios, idem, íd. 

531, 3, D. Reué Cainurat Grelier, de 
s 33 afios, ídem, empleado. 

632, 3, D . Isidro una Mofios, de 56 
afi s, CosUda, jardinero. 

533, 3, D. Román Sá»chez Lainer, 
de 35 afios, Madrid, jornalero. 

531, 4, D. Buenaventuia Fuero Gar
cía, oe 35 afios, ídem, íd. 

535, 4, D. Airné Thomó Paul , de 43 
afios, idem, i d . 

536, 4, D. A m a l o r Anguita, de 28 
afios, Idem, íd 

537, 4, D. Rafael Merino, de 24 afios, 
ídem, empleado. 

538, 4, D . P-dro Vázquez Parrondo, 
de 54 afios, idem jornalero. 

639, 4, D Gregori Oerezuela A p a -
rioio, de 23 afios, ídem, íd. 

540, 5, D. Tomás Vicente Cálzanos, 
de 19 afios, ídem, íd. 

641, 5, D. Manuel González Sefiora-
nes, de 88 afio* í i e m empleado. 

642, 5, D. Vicente Dnque Ramiro, 
de 39 aflos, ídem, jornálelo . 

543. 5, D . Emi l io Roldan Solar, de 
40 aflos, ídem, id . 

544 5, D. José Arcis Fernández , de. 
26 n o s ídem, íd. 

546, 5, D. losé Casado Bauriller, 
de 39 afios, ídem, íd. 

616, 6, D. Antfel Hernández Mora
les, de 20 afi s, ídem, id . 

617, 6 D. Vicente Pastor Martínez, 
de 40 afios, ídem, íd. 

648, 6. D Andrés Fernández de 
Arroyave, de 41 afios, ídem, pintor. 

519, 6, D . Antonio Gonsález Soto, 
de 50 efios, ídem, industrial. 

550, 6, D Antonio Femánde» í l om-
b a io de S sfi< s, ídem, jornalero. 

651, 6, D Pedro Aioézar Rodríguez, 
de 3 í artos, ídem, íd. 

55'¿, 6, dofia Eulal ia Oliener Manso, 
de 26 «flos, ídem, sus lab res. 

553, 6 D. José Rodríguez GouzáLz, 
de 29 afios ídem, tipógrafo. 

5)4. 6. D. Antonio Sevil la Ortiz, de 
34 afios, ídem, comeroio. 

55 > 6, D. Simón Ruiz San Esteban, 
de 'H anos, ídem, Cesante. 

656, 6, D. Franoisoo Roy Sefiorena, 
de 42 años, ídem, pintor. 

567, 6, D. Eateban Gutiérrez A p a 
ricio, de 30 años, idem, jornalero. 

658, 6, D . José Fernández Vivas, 
de 33 afiog, ídem, i d . 

6r)9, 6, D. Angel Betolo Rueda, de 
26 afios, ídem, í i . 

560, 6, D. Antonio Maurí Martín, 
de 24 afios, ídem. íd. 

661, 7, D . Antonio Surjo Ortés , de 
30 sfies. ídem, aapatero. 

662, 9, D . José Catalán Samper, de 
64 fios, ídem, joma ero. 

663, 9, D . Manuel Garoía Borras, de 
27 afl>8, ídem, i d . 

664, 9, D. Pedro Garoía, de 41 afios, 
ídem, id . 

665, 9, D . Cresoenoio Málaga, de 
35 afloa, ídem, i d . 

66r», 9, D . Vicente García de Diego, 
de 44 aflos. idem, Catedrático. 

5ó7, 9, D. A-fredo Lapuent6 López, 
de 38 aflos, idem, j malero. 

5HS, 9. D José Daniel Más Azuar , 
de r.4 afios, idem, sacerd- te. 

569. 9, D . Enrique Torlosillas Far-
neinda, de 47 afios, Mojados, propie
tario. 

670, 10, D. B l a s Domingo Carretero, 
de 38 afios, Horcajo de la Sierra, moli
nero. 

671. 10. D. Antonio Garoía Rodri
gues, de 35 afios, Madrid, jornalero. 

672 10, D . Rioardo Urech Rodrí
guez, de 43 afios, ídem, corredor de co* 
meroio. 

573, 11, D . Jorge Caballero Vicente, 
de 72 afios, i i e m , jornalero. 

674, 11, D. José Mora Corpa, de 26 
afios, Morata de Tajufia, carpintero. 

575, 11. D. Alberto Br*yulof Pas
oual, de 46 afios, Madrid, jornalero. 

576, 11, D . Antonio Ortega Garoía, 
de 52 afios, mili tar. 

577, 11, D . R-món Gimeno Sánchez, 
de 46 afios, viajante. 

578, 11. D Franoisoo Lopes López, 
de 16 afios, i om, jornalero. 

579, 11, D . Arturo Rojo Melero, de 
32 afiog, ídem, id . 

680, 11, D . Saturnino López Mari
na, de 44 afios, ídem, industrial. 

581, i l , I). Gregorio Aguayo Mara
ñen, de 62 afio*, ídem, jornalero. 

682, 12, D Cesáreo Ortega García, 
de 86 añ s, Ra oafria, í i em. 

583, 12, D. Benito Fernándes Gila-
rrosos, de 40 afios, Madrid, idem. 

684, 12, D. Maiiu 1 E-aove Gimeno, 
de 66 afios, ídem, íd. 

585, 12, D. Juan Cano de la Rosa, 
de 39 afios, ídem, íd. 

586, 12, D Antonio Segura Guar 
diola, de 44 afio*, ídem, íd. 

687, 12, D . A g pito de la Torre 
Costillas, de 28 afioS, ídem, íd. 

588 12, D. Dionisio Martines Blas, 
de 62 hfios, ídem, íd. 

589 12 D Joaó Porrillos Cofias, de 
52 afios, íd m, industrial. 

590, 12, D Vi to Juan Plato Velas-
co, d- 28 afioa, ídem, protésico dental. 

591, 12, D . Alfonso García TJcendo, 
de 57 años, ídem, empleado 

692, 12, D. Juan Feroández Gonzá
lez, de 31 afios, ídem, jornalero. 

593, 12, D . Manuel Simón Ronoo, 
de 23 afios, idem, íd. 

694, 12, D. Pedro Echarra Uribarri, 
de 38 afios, idem. íd. 

595 12, D. Eugenio Sánchez Pérez, 
de 36 afios, í d e m , íd. 

596 12, D. Manuel Revuelta Colla
do, de 24 afios, íd m, id . 

697, 13, D Gregorio Sedaño Alva« 
rez, de 40 afios. í iem id . 

598, 13, D . Regino Gonsáles Mar
t ín, de 10 afios, idem, industrial. 

599, 13, D . Carlos Verger Fioreffi, 
de 51 afiog, ídem, pintor. 

(Continuará) 

a y u n t a m i e n t o s 
R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

Las ouentas mnnioipales de este 
Ayuntamiento, Correspondientes al 
ejeroicio de 192? s 24, y trimestre pro* 
rrogado que comprenden los mes>s di 
abril , mayo y junio últ imos, se hallan 
expuestas al público en la Seoretaiii 
del mismo, por término de quince días, 
para oir reclamaciones a los efeotos 
reglamentarios. 

R 'bleoillo de la Jara, a 6 de sep
tiembre de 1924. 

E l Aloalde, 
Mariano Garoía 

(Ndm. 2.517) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
Fijada* definitivamente por la 0o* 

misión Municipal P - i maneóte, se eü-
cuentrau de mamfi sto en la S-oretari* 
del Ayuntamiento de mi cargo las 
ouentas de fondo» municipales corres
pondientes al ejercioio de 1923 24, y 
trimestie prorrogad o, por término de 
quinoe días, para oir reclamaciones. 

Torremocha de Jarama, 8 de sep* 
tiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Luis S. Olalla 

(Núm. 2.r>51) 


